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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE OTUMBA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 361262/17/2022, La C. LIZETTE MUÑOZ RAMÍREZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno ubicado en CALLEJÓN DE HIDALGO S/N EN SAN LUCAS XOLOX; ACTUALMENTE CALLE PRIVADA SIN NOMBRE SAN LUCAS 
XOLOX, MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO el cual mide y linda: AL NORTE: 15.02 METROS CON ELVIRA MUÑOZ 
RIVERA, AL SUR: 15.90 METROS CON DERECHO DE PASO DE SERVIDUMBRE, AL ORIENTE: 9.17 METROS CON ENRIQUE MUÑOZ 
RIVERA, AL PONIENTE: 9.65 METROS CON CALLEJÓN DE HIDALGO. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 145.00 METROS 
CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Otumba, Estado de México a 25 de noviembre del 
2022.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE OTUMBA ESTADO DE MÉXICO, LIC. ADRIANA VALLE HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

3736.- 8, 13 y 16 diciembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CHALCO 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 351266/75/2022; EL C. DANIEL GUILLERMO ESTRADA HERNÁNDEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “TEZOQUIPA”, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN CAMINO VECINAL S/N, 
POBLACIÓN JUCHITEPEC, MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 199.64 
METROS COLINDA CON MANUEL CHÁVEZ VERGARA; AL SUR: 170.10 METROS COLINDA CON RAÚL POZOS QUIROZ; AL 
ORIENTE: 40.10 METROS COLINDA CON MANUEL CHÁVEZ VERGARA; AL PONIENTE: 42.60 METROS COLINDA CON CAMINO 
VECINAL. CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 7,644.37 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

3812.- 13, 16 y 21 diciembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CHALCO 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 351489/77/2022; LA C. MARÍA VICTORIA APARICIO ÁLVAREZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SOBRE UN TERRENO DENOMINADO “TLAXCUAC”, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA POBLACIÓN DE SAN 
PABLO ATLAZALPAN, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 12.50 METROS Y 
COLINDA CON CALLE NIÑOS HÉROES; AL SUR: 12.50 METROS Y COLINDA CON ANACLETO DE JESÚS MEDINA; AL ORIENTE: 
28.00 METROS Y COLINDA CON MATEO FLORES JIMÉNEZ; AL PONIENTE: 28.00 METROS Y COLINDA CON RUFINO MARTÍNEZ 
ALCÁNTARA. CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 350.00 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

3813.- 13, 16 y 21 diciembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 728082/31/2022, El o la (los) C. EVANGELINA RAMIREZ GUADARRAMA, promovió inmatriculación 

administrativa, sobre un terreno ubicado en PRIV. DE JINETES, S/N, EN CACALOMACAN, Municipio de TOLUCA, Estado México, el cual 
mide y linda: NORTE: 37.90 MTS. CON PRIV. JINETES, SUR: 38.10 MTS CON JOSE CARBAJAL, ORIENTE: 23.02 MTS. CON CECILIA 
SANTAMARIA, PONIENTE 23.32 MTS. CON ERIKA ACUÑA. Con una superficie aproximada de: 880.46 M2. 
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 09 de diciembre del 
2022.- REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A. P. NORMA HERNÁNDEZ 
GARDUÑO.-RÚBRICA. 

3840.- 13, 16 y 21 diciembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 30669/17/2021, El C. HÉCTOR ENRÍQUEZ GARCÍA, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno ubicado en MANZANA PRIMERA DE LA CABECERA MUNICIPAL DE JIQUIPILCO Y LOCALIZADO EN EL PARAJE BIEN 
CONOCIDO CON EL NOMBRE ESPECIAL DE “LA FINCA BERNAL”, MUNICIPIO DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MÉXICO, el cual mide y 
linda: -AL NORTE: MIDE 12.00 (DOCE METROS CON CERO CENTÍMETROS) Y LINDA CON LA PROPIEDAD DEL VENDEDOR; -AL 
SUR: MIDE 12.00 (DOCE METROS CON CERO CENTÍMETROS) Y LINDA CON LA PROPIEDAD DEL VENDEDOR; -AL ORIENTE: MIDE 
8.00 (OCHO METROS CON CERO CENTÍMETROS) Y LINDA CON LA PROPIEDAD DEL VENDEDOR; -AL PONIENTE: MIDE 8.00 
(OCHO METROS CON CERO CENTÍMETROS) Y LO DESLINDA LA CALLE LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA. SUPERFICIE 
APROXIMADA: 96.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Ixtlahuaca, Estado de México a 17 de octubre del 
2022.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARIO CASTILLO CID.-RÚBRICA. 

3842.- 13, 16 y 21 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 79,973, del volumen 1,531, de fecha treinta de noviembre del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, 

se hizo constar I.- LA RADICACIÓN DE LAS SUCESIONES INTESTAMENTARIAS A BIENES DE LOS SEÑORES LUCIO CONTRERAS 
MARTÍNEZ Y FELIPA FELICIANA VAZQUEZ CERON TAMBIEN CONOCIDA PUBLICAMENTE COMO FELIPA VASQUEZ, que 
formalizaron como presuntos herederos los señores JUAN CONTRERAS VASQUEZ, ANDRES CONTRERAS VASQUEZ, JESUS 
CONTRERAS VAZQUEZ, Y PATRICIA CONTRERAS VAZQUEZ, en su carácter de hijos de los autores de las sucesiones, QUIENES 
MANIFIESTARON SU CONSENTIMIENTO PARA QUE SE TRAMITARÁ LA PRESENTE SUCESIÓN VÍA NOTARIAL, EN TÉRMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA SECCIÓN SEGUNDA, CAPITULO PRIMERO, TÍTULO CUARTO DE LA LEY DEL 
NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y ARTICULOS SESENTA Y SEIS, SESENTA Y OCHO, SESENTA Y NUEVE y 
SETENTA DE SU REGLAMENTO y II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES PUDIERAN 
CORRESPONDER A LOS SEÑORES ANDRES CONTRERAS VASQUEZ, JESUS CONTRERAS VAZQUEZ, Y PATRICIA CONTRERAS 
VAZQUEZ, EN LAS SUCESIONES INTESTAMENTARIAS A BIENES DE LOS SEÑORES LUCIO CONTRERAS MARTÍNEZ Y FELIPA 
FELICIANA VAZQUEZ CERON TAMBIEN CONOCIDA PUBLICAMENTE COMO FELIPA VASQUEZ, donde se acreditó el entroncamiento 
de los otorgantes con los autores de las sucesiones, e hicieron constar el fallecimiento de estos; con las actas de defunción, y nacimiento 
respectivamente, manifestando que no tienen conocimiento de que exista persona alguna que pueda tener igual o mejor derecho a heredar 
y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo que se procede hacer pública tal situación en términos 
del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
En Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 30 de noviembre del 2022. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

3663.- 6 y 16 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 78,771, del volumen 1,509, de fecha 06 de octubre del año 2022, otorgado en el protocolo a mi cargo, se 
hizo constar LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DEL SEÑOR JORGE ADALBERTO 
CRUZ MONTES TAMBIÉN CONOCIDO PÚBLICAMENTE CON LOS NOMBRES DE JORGE ALBERTO CRUZ MONTES Y JORGE 
CRUZ MONTES, que formalizaron los presuntos herederos, siendo estos los señores ANTONIA GUTIÉRREZ AGUILAR, JORGE MIGUEL 
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CRUZ GUTIÉRREZ, IRMA NORMA CRUZ GUTIÉRREZ, GUADALUPE FABIOLA CRUZ GUTIÉRREZ, CESAR IVÁN CRUZ GUTIÉRREZ Y 
JESÚS ALBERTO CRUZ GUTIÉRREZ, la primera de los nombrados en su carácter de cónyuge supérstite y los cinco últimos en su carácter 
de hijos del autor de la sucesión, acreditando su entroncamiento con las copias certificadas del acta de matrimonio y las actas de 
nacimiento respectivamente y con la copia certificada del acta de defunción del De Cujus, quienes manifiestan su consentimiento y 
autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción 
segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos 
sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer la publicación en términos del 
artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 25 de octubre del año 2022. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

3664.- 6 y 16 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 79,230, del volumen 1,517, de fecha veintiocho de octubre del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, 

se hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN TOLEDO 
ÁLVAREZ TAMBIÉN CONOCIDA PÚBLICAMENTE COMO MA. DEL CARMEN TOLEDO ÁLVAREZ Y MARÍA DEL CARMEN TOLEDO, 
que formalizaron como presuntos herederos los señores RUTH ISELA PEREZ TOLEDO, BERENICE PEREZ TOLEDO, NANCY 
ELIZABETH PEREZ TOLEDO, BASILIO MAGNO PEREZ TOLEDO Y FERNANDO PEREZ TOLEDO, todos en su carácter de hijos de la 
autora de la sucesión, QUIENES MANIFIESTARON SU CONSENTIMIENTO PARA QUE SE TRAMITARA LA PRESENTE SUCESIÓN VÍA 
NOTARIAL, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA SECCIÓN SEGUNDA, CAPITULO PRIMERO, TÍTULO 
CUARTO DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y ARTICULOS SESENTA Y SEIS, SESENTA Y 
OCHO, SESENTA Y NUEVE y SETENTA DE SU REGLAMENTO, donde se acreditó el entroncamiento de los otorgantes con la autora de 
la sucesión, e hicieron constar el fallecimiento de esta; con las actas de defunción y nacimiento respectivamente, manifestando que no 
tienen conocimiento de que exista persona alguna que pueda tener igual o mejor derecho a heredar y de los informes solicitados se advierte 
la inexistencia de testamento alguno, por lo que se procede hacer pública tal situación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley 
del Notariado del Estado de México. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
En Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 25 de noviembre del 2022. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

 
3665.- 6 y 16 diciembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 51 DEL ESTADO DE MEXICO 

TENANCINGO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ MONTERO, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO CINCUENTA Y UNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO CONSTAR: 

 
Que mediante escritura 57,305 (CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCO), del volumen 1,263 (MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y TRES), de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil veintidós, del protocolo a cargo del suscrito notario, quedaron 
protocolizadas las constancias procesales relativas a la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor CLEMENTE 
COTERO BERNAL, a solicitud de la señora ESTHELA PÉREZ MIRANDA en su calidad de cónyuge supérstite, heredera Intestamentaria 
de la Sucesión a bienes del señor CLEMENTE COTERO BERNAL. 

 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de Toluca, 

Estado de México, y en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México. 
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Tenancingo, México a 24 de noviembre del 2022. 
 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ MONTERO.-RÚBRICA. 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CINCUENTA Y UNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
3690.- 7 y 16 diciembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 24 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Toluca, México, 18 de AGOSTO del 2022. 

 
Doctor en Derecho Jorge Valdés Ramírez, Notario Público Número 24 del Estado de México, con residencia en Toluca, con 

fundamento en lo establecido por en los Artículos 6.1 (seis punto uno), 6.142 (seis punto ciento cuarenta y dos), y demás relativos del 
Código Civil vigente en el Estado, así como los artículos 4.77 (cuatro punto setenta y siete) y 4.80 (cuatro punto ochenta) y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, en relación directa con los Artículos 126 (ciento veintiséis), 127 (ciento 
veintisiete) de la Ley del Notariado del Estado de México y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado, hago saber: que por escritura pública 
número 59030, volumen MDCLX, de fecha 18 de agosto del año 2022, otorgada ante mí fe, los señores los señores LENNY ESTHER, 
HERNÁN FELIPE, IRMA PATRICIA Y RAÚL HUMBERTO todos de apellidos PÉREZ AMBROSIO, comparecieron ante mí con el fin de 
iniciar la RADICACIÓN, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y DESIGNACION DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de la señora IRMA NOEMI AMBROSIO CURA QUIEN TAMBIÉN ERA CONOCIDA COMO IRMA 
AMBROSIO DE PÉREZ, NOEMI AMBROSIO DE PÉREZ, IRMA AMBROSIO CURA, NOEMI AMBROSIO CURA E IRMA NOEMI 
AMBROSIO DE PÉREZ, expresando su consentimiento para llevar a cabo dicha sucesión ante el suscrito notario, en virtud de que son 
mayores de edad, no existe controversia alguna, manifestando además bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que 
exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar.-  

 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días. 
 
EL NOTARIO PÚBLICO No. 24 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
DOCTOR EN DERECHO 
JORGE VALDES RAMIREZ.-RÚBRICA. 

 
3692.- 7 y 16 diciembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 24 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Toluca, México, 18 de AGOSTO del 2022. 
 

Doctor en Derecho Jorge Valdés Ramírez, Notario Público Número 24 del Estado de México, con residencia en Toluca, con 
fundamento en lo establecido por en los Artículos 6.1 (seis punto uno), 6.142 (seis punto ciento cuarenta y dos), y demás relativos del 
Código Civil vigente en el Estado, así como los artículos 4.77 (cuatro punto setenta y siete) y 4.80 (cuatro punto ochenta) y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, en relación directa con los Artículos 126 (ciento veintiséis), 127 (ciento 
veintisiete) de la Ley del Notariado del Estado de México y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado, hago saber: que por escritura pública 
número 59031, volumen MDCLI, de fecha 18 de agosto del año 2022, otorgada ante mí fe, los señores los señores LENNY ESTHER, 
HERNÁN FELIPE, IRMA PATRICIA Y RAÚL HUMBERTO todos de apellidos PÉREZ AMBROSIO, comparecieron ante mí con el fin de 
iniciar la RADICACIÓN, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y DESIGNACION DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes del señor FELIPE NERI PÉREZ CHACÓN QUIEN TAMBIÉN ERA CONOCIDO COMO FELIPE PÉREZ 
CHACÓN, FELIPE NERI PÉREZ Y NERI PÉREZ, expresando su consentimiento para llevar a cabo dicha sucesión ante el suscrito notario, 
en virtud de que son mayores de edad, no existe controversia alguna, manifestando además bajo protesta de decir verdad, que no tienen 
conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar.-  

 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días. 
 
EL NOTARIO PÚBLICO No. 24 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
DOCTOR EN DERECHO 
JORGE VALDES RAMIREZ.-RÚBRICA. 

 
3693.- 7 y 16 diciembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTAPALUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ixtapaluca, Estado de México a 30 de noviembre de 2022. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO 
CONSTAR: Que por escritura número ONCE MIL VEINTIUNO, otorgada ante mí, el día cuatro de octubre de dos mil veintidós y a 
solicitud de los señores DAVID FLORES TERÁN, ANGÉLICA MARÍA FLORES TERÁN, ELEAZAR FLORES TERÁN, EDUARDO 
FLORES TERÁN, DIEGO ALFONSO FLORES VENEGAS y MARCO POLO FLORES VENEGAS, en su carácter de descendientes en 
línea recta, en primer grado (hijos) del autor de la presente sucesión, RADIQUE EN LA NOTARIA A MI CARGO, PARA SU TRAMITACION 
EXTRAJUDICIAL, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor ELEAZAR FLORES MORALES quien también acostumbraba 
utilizar el nombre de ELIAZAR FLORES MORALES, declarando las solicitantes bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento 
de que existan otras personas con derecho a heredar en la presente sucesión. 

 
LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 127 DEL 
ESTADO DE MEXICO. 

3695.- 7 y 16 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 180 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

PRIMERA Y SEGUNDA PUBLICACION 
 

LIC. JUAN PABLO MORALES BROC, Notario 180 del Estado de México, hago saber para los efectos del Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 
Por escritura 4420, de fecha 1 de diciembre de 2022, ante mí, se hizo constar el Inicio de la Tramitación Notarial de la sucesión 

testamentaria del señor ZEFERINO SANCHEZ RESENDIZ (quien también acostumbrara usar el nombre de CEFERINO SANCHEZ 
RESENDIZ), el Reconocimiento de la Validez del Testamento, la Aceptación de Herencia y la Aceptación del Cargo de Albacea por parte de 
la señora MARIA ESTHER SANCHEZ GOMEZ. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 1 de diciembre de 2022. 
 
JUAN PABLO MORALES BROC.-RÚBRICA. 
NOTARIO 180 DEL ESTADO DE MEXICO. 

3698.- 7 y 16 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 29 de noviembre del 2022. 
 

El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: que por 
escritura número 52,113 del Volumen 1563, de fecha 28 de noviembre del 2022, se Inició la Sucesión Testamentaria a bienes del de cujus 
señor JOSE JUSTINO CACIQUE Y FRAGOSO quien también fue conocido indistintamente con los nombres de JOSE JUSTINO CASIQUE 
Y FRAGOSO, JOSE FAUSTINO CASIQUE FRAGOSO, FAUSTINO CASIQUE, JOSE JUSTINO CASIQUE FRAGOSO y FRANCISCO 
CASIQUE; en la cual la señora SANDRA CASIQUE RODRÍGUEZ por sí misma y como apoderada de los señores FRANCISCO 
CASIQUE RODRÍGUEZ y JOSÉ MANUEL CASIQUE RODRÍGUEZ, en su carácter de Únicos y Universales Herederos y como Albacea la 
señora SANDRA CASIQUE RODRÍGUEZ, Inician la Sucesión Testamentaria, declarando que procederán a formular el inventario 
correspondiente. 

 
LIC. LEOPOLDO LÓPEZ BENÍTEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO VEINTICINCO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 
3711.- 7 y 16 diciembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 29 de noviembre del 2022. 
 

El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: que por 
escritura número 52,112 del Volumen 1562, de fecha 28 de noviembre del 2022, se Inició la Sucesión Testamentaria a bienes de la de 
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cujus señora EVANGELINA RODRÍGUEZ YÁÑEZ, en la cual las señoras NORA CACIQUE RODRÍGUEZ, MARIA GUADALUPE IVONE 
CASIQUE RODRÍGUEZ y SANDRA CASIQUE RODRÍGUEZ, en su carácter de Únicas y Universales herederas y como Albacea la señora 
SANDRA CASIQUE RODRÍGUEZ, Inician la Sucesión Testamentaria, declarando que procederán a formular el inventario correspondiente. 

 
LIC. LEOPOLDO LÓPEZ BENÍTEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO VEINTICINCO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 

3712.- 7 y 16 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Noviembre 18´ 2022. 
 

Que por escritura número CUARENTA MIL CIENTO TREINTA Y CINCO, volumen número NOVECIENTOS VEINTICINCO, fecha 
DIECISIETE de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la Sucesión Testamentaria, 
La aceptación de herencia y del Cargo de Albacea, a bienes de la señora MARIA GUADALUPE VEGA GONZALEZ, también conocida 
con el nombre de GUADALUPE VEGA GONZALEZ, que otorgaron los señores SAMUEL VEGA y SILVIA CELAYA VEGA, en su carácter 
de Herederos y Legatarios, y el primero además en su carácter de Albacea, manifestando bajo protesta de decir verdad no tener 
conocimiento que además de ellos, existan otras personas con derecho a heredar y expresan su voluntad para tramitar Notarialmente la 
Sucesión Testamentaría de referencia. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 
 
NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 

3718.- 7 y 16 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Noviembre 18´ 2022. 
 

Que por escritura número CUARENTA MIL CIENTO TREINTA Y TRES, volumen número NOVECIENTOS VEINTITRÉS, fecha 
DIECISIETE de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la Sucesión Testamentaria, 
La aceptación de herencia y del Cargo de Albacea, a bienes de la señora RAFAELA CASTILLO HERNANDEZ, que otorgaron los 
señores MANUEL HERNÁNDEZ CASTILLO y LUCIA RAQUEL HERNÁNDEZ CASTILLO, todos en su carácter de Herederos y 
Legatarios, y el primero además en su carácter de Albacea, manifestando bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además 
de ellos, existan otras personas con derecho a heredar y expresan su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Testamentaría de 
referencia. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 
 
NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 

3719.- 7 y 16 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 64,595 volumen 1,287, de fecha 23 de noviembre 



Viernes 16 de diciembre de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 113 

 
 

 

146 

de 2022, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora URSULA CONTRERAS BAZAN, 
compareciendo los señores CELERINO EDUARDO GARNICA ROBLES y ANA LILIA GARNICA CONTRERAS a título de “ÚNICO Y 
UNIVERSAL HEREDERO” y la segunda a título de “ALBACEA”.- Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el 
inventario de los bienes. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 23 de noviembre del 2022. 
 
ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

 
1306-A1.- 7 y 16 diciembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 33 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

MARIANA SANDOVAL IGARTÚA, Notario Número Treinta y Tres, del Estado de México, hago constar: 
 
Que por instrumento número 37,246, otorgado ante mí el día 04 de NOVIEMBRE del año 2022, las señoras YOLANDA PRIETO 

RUIZ y THANIA LYZBETH BATLLORI PRIETO, la primera de ellas en su carácter de Unica y Universal Heredera y la segunda en su 
carácter de Albacea, RADICARON Y ACEPTARON INICIAR, en la Notaria a mí cargo la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor 
FRANCISCO RAFAEL BATLLORI SAMPEDRO, aceptando la herencia y cargo de Albacea respectivamente, que les fueron conferidos por 
el autor de la presente sucesión, por lo que manifestó la albacea que procederá a formular el Inventario y Avalúos de los bienes que 
constituyen el acervo hereditario. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 15 de noviembre de 2022. 
 
LIC. MARIANA SANDOVAL IGARTÚA.-RÚBRICA. 
NOTARIA PUBLICA No. 33 
DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
PARA SER PUBLICADOS DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. 

 
1307-A1.- 7 y 16 diciembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 43,565 de fecha veinticuatro de Octubre del año dos mil veintidós, firmada el día de su fecha, otorgada ante la 

Fe del suscrito Notario, se hizo constar LA RADICACION E INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES de la señora MA. 
GUADALUPE SIFUENTES CASTILLO, a solicitud de los señores JOSE GUADALUPE PEREZ SIFUENTES, MA. DOLORES PEREZ 
SIFUENTES, MANUEL PEREZ SIFUENTES, FRANCISCO JAVIER PEREZ SIFUENTES, MARIA MAGDALENA PEREZ SIFUENTES, 
GUSTAVO PEREZ SIFUENTES, RAUL PEREZ SIFUENTES Y MARIA DE LOURDES PEREZ SIFUENTES. 

 
Los comparecientes expresaron su consentimiento para que la sucesión se tramitara notarialmente, quienes bajo protesta de decir 

verdad manifestaron que no existe persona alguna con igual o mejor derecho para heredar que ellos. 
 
Los comparecientes exhibieron copia certificada del Acta de Defunción de la señora MA. GUADALUPE SIFUENTES CASTILLO, 

así como sus respectivas actas de nacimiento. 
 
Lo anterior para su publicación de siete en siete días. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 14 de Noviembre del 2022. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. ALFREDO CASO VELÁZQUEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 17 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

1308-A1.- 7 y 16 diciembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 47 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

17,814 
 

Por escritura número diecisiete mil ochocientos catorce, de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se otorgó en esta 
Notaría a mi cargo, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor RAÚL DE LEÓN y LÓPEZ (quien también acostumbraba a usar el nombre de RAÚL 
DE LEÓN LÓPEZ), que otorgan los señores RAÚL EDUARDO DE LEÓN HIBERT y ANA GEORGINA DE LEÓN HIBERT, en su carácter 
de PRESUNTOS HEREDEROS y con la comparecencia de las señoras CARIDAD LUJANO MARTÍNEZ y SARA ELIZABETH HIBERT 
NIETO, en su carácter de testigos idóneos de la mencionada sucesión. 

 
Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos noventa y cinco de la Ley del Notariado del Estado de México y 

setenta del Reglamento de la Ley antes mencionada. 
 
LICENCIADO EDUARDO SEGOVIA ABASCAL.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA 47 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1309-A1.- 7 y 16 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 142 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciado Edgar Rodolfo Macedo Núñez, Titular de la Notaría Pública Número 142 del Estado de México, hago saber: 

 
Que por escritura pública número 34106 de fecha 18 de noviembre del año 2022, autorizada con fecha 22 de noviembre del año 

2022, se hizo constar: EL INICIO EN LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR BARTOLO 
BALTAZAR SUÁREZ MARTÍNEZ, quien también acostumbraba a usar el nombre de BALTAZAR SUÁREZ MARTÍNEZ, que otorgan la 
señora CATALINA ZARATE AMADOR, en su carácter de Cónyuge supérstite y el señor ANGEL DAVID SUAREZ ZARATE, ambos como 
presuntos Herederos de la mencionada sucesión y en consecuencia declaran su conformidad para que la sucesión referida se tramite ante 
la Fe del suscrito Notario, declarando bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que existan otras personas con derecho 
a heredar. Lo que se da a conocer para que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a deducirlo. 

 
Lo anterior con fundamento en los artículos 6.142, fracción I del Código Civil y el 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, ambos 

para el Estado de México, así como, de los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 68 y 69 de su Reglamento. 
 
Publicación que se hace para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
LICENCIADO EDGAR RODOLFO MACEDO NÚÑEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1310-A1.- 7 y 16 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 62,242, de fecha 24 de Noviembre del 2022, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 

Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar: La Aceptación de Herencia en la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora Ma. Yolanda Vega Granados, que otorga su esposo, el señor Celso Ramos Dieguillo Cárcamo, en 
su carácter de “Único y Universal Heredero” y la Aceptación del cargo de Albacea que otorga su hijo, el señor Miguel Ángel Dieguillo 
Vega. 

 

Naucalpan de Juárez, México, a 24 de Noviembre de 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
1311-A1.- 7 y 16 diciembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 
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Que por Escritura Pública No. 62,126, de fecha 15 de Noviembre del 2022, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 
Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar: La Aceptación de Herencia y Legado en la 
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora Cristal Silvia Medina López, que otorgan sus hijos los señores Erick y Andrés, de 
apellidos Morgan Medina, en su carácter de “Únicos y Universales Herederos”, la aceptación del legado que otorgan los señores 
Andrés Morgan Medina y su cónyuge supérstite el señor Sergio Icaza Díaz en la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora Cristal 
Silvia Medina López, y la Aceptación del cargo de Albacea, que otorga su hijo el señor Andrés Morgan Medina. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 28 de Noviembre de 2022. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

1312-A1.- 7 y 16 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 61 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: “Estados Unidos Mexicanos.- Lic. Roberto Sánchez Lira.- Notario Público No. 61 

del Estado de México”. 
 

Por instrumento 23,528 volumen 551, de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil veintidós pasado ante mi fe, a solicitud de 
los Señores YANNET CRUZ ALARCÓN y JORGE ALFREDO CRUZ ALARCÓN por su propio derecho, se radicó en esta notaría pública a 
mi cargo la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes de la SEÑORA MARÍA DE LA LUZ ALARCÓN CARMONA, quien también fue 
conocida con el nombre de LUZ MARÍA ALARCÓN, de conformidad con lo dispuesto por los artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado 
para el Estado de México y el artículo 67 de su Reglamento, por el cual se dio inicio al Procedimiento Sucesorio Testamentario por 
Tramitación Notarial, reconociéndose los derechos de los únicos y universales herederos, aceptando la herencia que les fue instituida a su 
favor, aceptando el cargo de Albacea que por ley le fue conferido la señora Yannet Cruz Alarcón. Lo anterior de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
Toluca, Estado de México a los 14 días del mes de diciembre del 2022. 
 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SESENTA Y UNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.-RÚBRICA. 
 
Para su publicación por dos veces, con un intervalo de siete días hábiles, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en un diario 

de circulación nacional. 
 

3909.- 16 diciembre y 11 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 07 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 07 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, Notaría Pública 7 siete del Estado de México, con 

residencia en el Municipio de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento lo siguiente: 
 

Por Escritura Número 105,395 (CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO), de fecha 07 (siete) de Diciembre de 
2022 (dos mil veintidós), otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se radicó la sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOSE LUIS 
MARTINEZ GUZMAN, a solicitud de los señores MARIA GUADALUPE JIMENEZ TORRES y la señorita DANIELA MARTINEZ JIMENEZ, 
por su propio derecho y en representación de su hermano el señor RODRIGO MARTINEZ JIMENEZ, y esta última quien fue reconocida 
como Única y Universal Heredera así como Albacea de la citada sucesión. 

 
Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para dos publicaciones 

con un intervalo de siete días hábiles, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un Diario de circulación Nacional. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3910.- 16 diciembre y 11 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 139 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
 

Por escritura pública número 15577 (QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE), volumen 353 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES) del Protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha seis de diciembre de dos 
mil veintidós, la señora MARIA ALEJANDRA ERIKA PRIETO VILLALPANDO inicio el trámite extrajudicial y 
RADICÓ ante Mí la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora ROSA MARIA VILLALPANDO GOMEZ, 
RECONOCIENDO LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO. De igual manera la señora MARIA ALEJANDRA ERIKA 
PRIETO VILLALPANDO ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR; y EL CARGO DE ALBACEA 
dando a conocer lo anterior de acuerdo al artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 
 

Para su publicación dos veces, de siete en siete días, para los efectos del artículo 13 del Código Civil 
Federal. 

 
 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a seis de diciembre del 2022. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

LICENCIADA ARABELA OCHOA VALDIVIA.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 139 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
3917.- 16 diciembre y 10 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 39 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 
 
 

LA SUSCRITA, Notario Público Número Treinta y Nueve del Estado de México, con residencia en Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México, hago saber: 

 
 

Que mediante Escritura Pública número 44,016, Volumen 756 de fecha nueve de diciembre del año dos 
mil veintidós, del protocolo a mi cargo se hizo constar, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA a bienes de la señora 
CONSUELO MAYEN NAVARRO, que otorga la señora ARCELIA NIEVES MAYEN, en su calidad de única y 
universal heredera y LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que otorga la señora ARCELIA NIEVES 
MAYEN, declarando bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista alguna otra 
persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos, lo que se da a conocer para que quien o quienes crean 
tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

M. EN D. ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y NUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3918.- 16 diciembre y 10 enero. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario. 
 
 

EXPEDIENTE T.U.A. 09: 533/2021 
POBLADO: SAN CRISTOBAL TECOLIT 

MUNICIPIO: ZINACANTEPEC 
ESTADO: MEXICO 

 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Tribunal Unitario Agrario. 
 
C. JUAN VILCHIS ZARZA 
P R E S E N T E. 
 
Como fue señalado en acuerdo de veinticinco de noviembre de esta anualidad y 
cuyos acuerdos se cita: 
 
II. Con el objeto de no violentar los derechos señalados en el párrafo que antecede, y 
considerando que ya obra en el secreto de este tribunal los pliegos sobre del que 
habrá de absolver posiciones el demandado JUAN VILCHIS ZARZA, se ordena que 
su llamado a desahogar esta prueba sea publicado por tres veces de consecutivas en 
la GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, a costa de los oferentes de 
la prueba, quienes deberán exhibir los ejemplares de dichas publicaciones, debiendo 
considerar que la última y la fecha de la celebración de la audiencia no deben mediar 
un menor de cinco días hábiles, por tanto, SE CITA POR EL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN ALUDIDO A JUAN VILCHIS ZARZA, para que comparezca a 
desahogar la confesional a su cargo a las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, previniéndole que de 
no comparecer sin justa causa será declarado confeso de las posiciones que 
sean calificadas de legales, según lo disponen los artículos 185 y 187 de la ley 
agraria, con relación a los diversos 99 a 118 del Supletorio Código Adjetivo. 
Para ese efecto elabórese los oficios correspondientes. 
 
Toluca de Lerdo, Estado de México, 25 de noviembre de 2022. 
 
 
A T E N T A M E N T E.- MTRA. MARÍA DEL MAR SALAFRANCA PÉREZ.- 
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 09.-RÚBRICA. 

 
3869.- 14, 15 y 16 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, LA SEÑORA 

MARIBEL BAÑOS MENCHACA, EN SU CARÁCTER DE INTERESADA Y EN ATENCIÓN AL 

ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL SOLICITANDO LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1324 DEL VOLUMEN 78 LIBRO PRIMERO SECCIÓN 

PRIMERA DE FECHA DE INSCRIPCIÓN 18 DE JULIO DE 1966, QUE MEDIANTE EL ACTA 

NÚMERO QUINIENTOS NOVENTA Y DOS DEL VOLUMEN NOVENTA DE FECHA NUEVE 

DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO, OTORGADA ANTE LA 

LICENCIADA RITA RAQUEL SALGADO DE MARTINEZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA Y NOTARIO PÚBLICO POR RECEPTORIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, EN 

DONDE REFIERE LA PROTOCOLIZACIÓN DE CONSTANCIAS JUDICIALES 

PROCESALES SOBRE EL EXPEDIENTE 26/1964 SOBRE LAS DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN TESTIMONIAL AD-PERPETUAM DONDE EL SEÑOR TEODORO 

APOLONIO PARDINES TIENE EL CARÁCTER DE PROPIETARIO; RESPECTO DEL 

TERRENO DENOMINADO SIN NOMBRE, UBICADO EN SANTA MARÍA TONANITLA DE 

ESTE DISTRITO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE EN 

194 METROS CON PROPIEDAD DE FEDERICO PARDINES; AL SUR EN 194 METROS 

CON PROPIEDAD DE ANDRÉS PARDINES; AL ORIENTE EN 200 METROS CON 

PROPIEDAD DE OFRACIO RODRÍGUEZ; Y AL PONIENTE EN 200 METROS CON 

PROPIEDAD DE DOMINGO MARTÍNEZ, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE CUATRO HECTÁREAS, SIENDO QUE MEDIANTE ACUERDO DE 

FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, LA C. REGISTRADORA 

DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, LE 

SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO 

DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES EN TRES DÍAS, EN UN PLAZO DE TRES 

DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN EL MENCIONADO ACUERDO, 

HACIENDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGUN DERECHO QUE LESIONE A UN 

TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL 

ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

DEL ESTADO DE MÉXICO, ZUMPANGO, MÉXICO A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE ZUMPANGO, ESTADO 

DE MÉXICO, LIC. JANETTE ROSILES REDONDA.-RÚBRICA. 
 

1334-A1.- 8, 13 y 16 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA C. EMILIA ORTEGA 
LEÓN, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE 
RECINTO REGISTRAL EN FECHA 21 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022, CON NÚMERO DE 
FOLIADOR 6101, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 340 DEL VOLUMEN 392 LIBRO 
PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2010, CORRESPONDIENTE A LA 
ESCRITURA NÚMERO: VEINTISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE, VOLUMEN 1384 
P.E. DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
JORGE VALDES RAMIRES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTICUATRO Y DEL PATRIMONIO 
INMUEBLE FEDERAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA QUE HIZO CONSTAR EL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE EMILIA ORTEGA LEON, EN LO SUCESIVO LA 
PARTE COMPRADORA Y DE OTRA LA EMPRESA MERCANTIL DENOMINADA CASAS BETA DEL 
CENTRO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO LEGAL ANTONIO PRISCILIANO 
GONZALEZ DUEÑES DE CUYA LEGAL EXISTENCIA Y PERSONALIDAD CON POSTERIORIDAD 
SE HARÁ MERITO, EN LO SUCESIVO LA PARTE VENDEDORA CON LA CONCURRENCIA DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU APODERADA LEGAL LA LICENCIADA SANDRA LUZ 
VALENCIA JIMENEZ; Y EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INFONAVIT, DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO Y POR OTRA PARTE EMILIA ORTEGA LEON, RESPECTO DEL INMUEBLE 
UBICADO EN VIVIENDA MARCADA CON LA LETRA A, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON EL NÚMERO CIENTO VEINTISÉIS DE LA CALLE ANTONIO GARCIA 
GAYOU, DE LA MANZANA QUINCE, DEL CONJUNTO URBANO HABITACIONAL DE INTERÉS 
SOCIAL, DENOMINADO "EX HACIENDA SAN MATEO" UBICADO EN CAMINO A HUIZACHEZ SIN 
NUMERO, COLONIA LA VENECIA, MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; CON LAS 
MEDIDAS, COLINDANCIAS Y SUPERFICIE SIGUIENTES: AL NORTE 4.00 MTS. CON VIA 
PUBLICA; AL ESTE 15.00 MTS. CON LOTE 127; AL SUR 4.00 MTS. CON LOTE 90; AL OESTE 
15.00 MTS. CON LOTE 125. SUPERFICIE DE: 60.00 M2. 

 
EN ACUERDO DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES 
DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS 
JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 
CUAUTITLAN MEXICO A 17 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.- ATENTAMENTE.- 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. 
EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

1335-A1.- 8, 13 y 16 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
EL LICENCIADO JORGE ALEJANDRO MENDOZA ANDRADE NOTARIO PUBLICO 
INTERINO NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO DE LA QUE ES TITULAR EL 
LICENCIADO LUIS GERARDO MENDOZA POWELL, solicito ante la Oficina Registral de 
Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 
reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 951 Volumen 660 Libro Primero, Sección 
Primera, de fecha 9 de junio de 1987, mediante folio de presentación No. 1909/2022. 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE: EN LA CIUDAD DE TOLUCA CAPITAL DEL ESTADO DE 
MEXICO A LOS 18 DIAS DEL MES DE MAYO DE 1987.- VISTO PARA RESOLVER EL 
EXPEDIENTE INICIADO BAJO EL NUMERO DEL FOLIO DEL LIBRO DE 
PRESENTACIONES DE LA OFICINA REGISTRAL CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 
JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA PRESENTADA 
POR GLORIA ROJAS DE SOTELO, EXPEDIENTE N° 614/018/87. POR LO ANTERIOR Y 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 2897 FRACCION V, 
2903-A AL 2903-E DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, ASI COMO EN LOS 
NUMERALES 13 FRACCION VI Y 139 AL 146 DEL REGLAMENTO DE LA MATERIA, SE 
RESUELVE: PRIMERO.- SIN PERJUICIO DE DERECHOS DE TERCEROS, SE DECLARA 
PROCEDENTE LA INMATRICULACION ADMINISTRATIVA SOLICITADA POR: C. GLORIA 
ROJAS DE SOTELO. LA REPOSICION ES POR EL INMUEBLE: UBICADO EN EL LOTE 
#35, MANZANA #7, DE LA ZONA URBANA DE SAN JUAN IXHUATEPEC DE LA CALLE 
VICENTE GUERRERO, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, DISTRITO DE 
TLALNEPANTLA, MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 6.15 METROS CON 
ALFREDO MORALES Y 15.50 METROS CON ALFREDO MORALES; AL SUR: 19.30 
METROS Y 6.60 METROS CON CALLE I. ZARAGOZA; AL ORIENTE: 30.60 METROS CON 
HECTOR CORONA; AL PONIENTE: 9.65 METROS CON CALLE VICENTE GUERRERO 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 345.00 METROS CUADRADOS. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 8 de noviembre de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 

 
1336-A1.- 8, 13 y 16 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. CORDERO SANCHEZ BLANCA LUZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 2237 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 1555/2022. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 23, 

MANZANA 57, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NORTE: 16.00 MTS. CON LOTE 24. 

AL SUR: 16.00 MTS. CON LOTE 22. 

AL ESTE: 6.00 MTS. CON LOTE 16. 

AL OESTE: 6.00 MTS. CON CALLE 72. 

SUPERFICIE DE: 96.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 

México, a 7 de diciembre de 2022.- A T E N T A M E N T E.- LIC. HUGO DANIEL OLMOS 

CRUZ, REGISTRADOR AUXILIAR DE LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

MEDIANTE OFICIO 233B10000-657/2018.-RÚBRICA. 
 

128-B1.-13, 16 y 21 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 24 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022, LA C. CONCEPCION CALVILLO 

BERBER, UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, EN LAS SUCESIONES 

INTESTAMENTARIAS A BIENES DE JOSE DEL CARMEN CALVILLO GIRBAL Y 

ELENA BERBER RODRIGUEZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADA LA C. 

JUANA NAVARRETE HERNANDEZ, INGRESO LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE 

LA PARTIDA 95, DEL VOLUMEN 33, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, 

RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 

20, DE LA MANZANA VI (SEIS ROMANO), DE LA COLONIA MAGISTERIAL VISTA 

BELLA, EN EL MUNIICPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CON UNA 

SUPERFICIE DE 160.00 M2 (CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS) Y LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN VEINTE METROS CON 

LOTE 19; AL SUR EN IGUAL MEDIDA CON LOTE 21; AL ORIENTE EN 8.00 CON 

CALLE SARA MIRANDA RUIZ Y AL PONIENTE EN LA MISMA MEDIDA CON LOTE 

33, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE ELENA BERBER DE 

CALVILLO; EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 

SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 

PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 

SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 

Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 

ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR 

EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

1366-A1.- 13, 16 y 21 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 22 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 
QUE EN FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2022, LA C. FATIMA HERNANDEZ ALBERTO, SOLICITÓ A LA 
OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA NUMERO 2326, DEL VOLUMEN 1033, LIBRO 
PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 12 DE FEBREO DE 1991, UNICAMENTE RESPECTO DEL 
INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN QUEDÓ DESCRITO “…TIPO PL-10 A ------------------------------- 
REGIMEN 4 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EDIFICIO 4 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
VIVIENDA 201 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SUPERFICIE 59.54 M2 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
DESCRIPCIÓN: 
 
CONSTA DE: DOS RECAMARAS, ALCOBA, ESTANCIA, COMEDOR, BAÑO, COCINA Y PATIO DE 
SERVICIO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AL NOROESTE EN 2.76 METROS Y 2.82 METROS CON FACHADA PRINCIPAL DEL EDIFICIO A ÁREA 
COMÚN DEL RÉGIMEN Y EN 3.09 METROS CON FACHADA PRINCIPAL DEL EDIFICIO A VACIO AL 
ÁREA COMÚN DE LA UNIDAD CONDOMINAL.------------------------------------------------------------------------------ 
AL SUROESTE EN 5.74 METROS CON DEPARTAMENTO 202 DEL MISMO EDIFICIO Y EN 2.52 
METROS CON AREA COMÚN DEL RÉGIMEN Y CUBO DE ESCALERAS.------------------------------------------ 
AL SURESTE EN 2.97 METROS Y 2.90 METROS CON FACHADA POSTERIOR DEL EDIFICIO A VACIO 
AL ÁREA COMÚN DE LA UNIDAD CONDOMINAL Y EN 2.79 METROS CON FACHADA POSTERIOR 
DEL EDIFICIO A VACIO AL ÁREA COMÚN DEL RÉGIMEN.------------------------------------------------------------- 
AL NORESTE EN 1.40 METROS CON FACHADA LATERAL DEL EDIFICIO A VACIO AL ÁREA COMÚN 
DEL RÉGIMEN Y EN 6.89 METROS CON FACHA LATERAL DEL EDIFICIO A VACIO AL ÁREA COMÚN 
DE LA UNIDAD CONDOMINAL.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ABAJO DEPARTAMENTO 101----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARRIBA DEPARTAMENTO 301.”------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FACTOR DE INDIVISOS AL RÉGIMEN: 10%---------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

FACTOR DE INDIVISOS AL CONJUNTO HABITACIONAL: 2.50%.”, ANTECEDENTE REGISTRAL QUE 
POR EL DETERIORO EN EL QUE SE ENCUENTRA, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 
SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA 
DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 
COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL 
REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- 
ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
3906.- 16, 21 diciembre y 9 enero. 

 


